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cuernavaca, Moretos a diez de marzo det dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al las I 1 4 | 2O2O.

Ante cedentes.

1   , presentó demanda e[ 13 de
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diciembre del 20i9, se admitió et 15 de enero det 2020.

Seña [ó como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

b) sírrlolco MUNICtPAL

M O RELOS.

DE PUENTE DE IXTLA,

C) TESORERÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS.

d) DTRECTOR DE ADM|NISTRAC|ON
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

M O RELOS.

C) CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
IXTLA, MORELOS, INTEGRADO POR:
1.-    , REGIDOR
DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

2.-   , REGIDOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.

3.-   , REGIDOR DEL
AYU NTAM IENTO D E PU ENTE D E IXTLA,
M O RELOS.

4.-   , REGIDOR
DEL AYUNTAMIENTO DE

M O RE LOS.

PUENTE DE IXTLA,

5.-   , REGIDOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

Como actos impugnados

I. ''LA OMISION OT LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DE NO
CUMPLIR CABALMENTE, DE MANERA CORRECTA E
iNrtcnn, coNFoRME A LAs ATRIBTJC,oNE' euE A ,ADA
UNA LES CORRESPONDE, CON EL ACUERDO Or PTXSIOTI
NÚMTNO  QUE RESULTO DEL ACTA DE
CABILDO OT STSON EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE
MAYO DE 2018, PIJBLICADO EL 1g DE SEPTIEMBRE DEL

2

DEL H.

IXTLA,
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2018 EN EL PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD,

NúMER) s633, ;EXTA ÉpocA, MEDTANTE EL cuAL sE ME

oToRGO U prvgoN POR lUetAQON.

II. LA NESTENCIOI\I U OUISION DE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS RESPECTO DEL PAGO DE LAS CANTIDADES

I)RRESPONDTENTES A LA PENSTON pOn tUetactoN QUE

SE HA MENCIONADO."

Como pretension.es:

"1) EL CIJMPLTMIENTO DEL PAGO INTEGRO Y ORDINARIO DE

FORMA RETROACTIVA DE LAs PENS/ONE TCO¡IOT,,IICAS POR

CONCEPTO DE JI,JBILACION A FAVOR DE LA SUSCRITA

DEMANDANTE, GENERADAS Y DEVENGADAS A PARTIR DEL

oin rN euE sE crvenÓ EL DERECHI A LA PRESENTE FECHA

Y LAS QUE SE s/GAN VENCIENDO DIJRANTE EL TRAMITE DEL

ìRESENTE J:JIC)O, HASTA SU nrsorugorv QUE

CORRESPONDA EN EL PRFSENTE JUICIO Y LAS QUE SE

ACTIJALICEN EN 5U CUMPLIMIENTO, CON TODOS LOs

AUMENTOS CORRESPONDIENTES; PUES NO 5E HAN

PAGADO, n nnzort DEL B0o/o Ott ÚtrtMo SALARIO QUE

PffiAArc LA SUSCRITA DEMAND,ANTE EN FORMA MENSUAL

y euE nscrruoin t $t s,oo0o.00 (QU1NCE MIL PEsos 00/100

M.N.) DE FORMA MENSUAL, TOMANDO EN CONS/DERAC:ON

PARA LA CUANT'A DEL RECLAMO DEL PAGO DE ESTAS

PENS/ONEs MENSUALES RETROACTIVAS, LOS I NCREMENTOS

DEACUERD)coNLoSA|.)MENTOSP?R.ENTUALESAL
SALARIO MiNIMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE

MORELOS.

2) EL ¿AG.O iNrtGnO, ORDtNAR1O Y DE FORMA RETROACTIVA

DE A CANTIDAD QIJE RESIJLTE POR CONCEPTO DE DESPENSA

FAMILIAR MENS.IJAL CUYO MONTO NUNCA SERA MENOR A

SIETE SALAR;OS M\NIMOS, A FAVOR DE LA SUSCRITA

DEMANDANTE COMO PRESTACION SOCIAL O ASIGNACION,

COMO CONSECUEN.JA DE QUE ES PARTE INTEGRAL DE LA

CONCESTON DE PENS/ÓN POR JUBttngON A FAVOR DE LA

SUSCRITA, ESTA PRESTACION SE RECLAMA DESDE LA FECHA

EN QUE LA RESPONSABLE DEJO DE CUMPLIR CON SU

oBLIGACtoNvLASQUESESIGANGENERANDoHASTAQUE
SE DÉ CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE

LLEGUE A DICTAR EN EL PRESENTE JUICIO.
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3) EL PAGO DE AGIJINALDO ANIJAL DE NOVENTA D'AS DE
SALARIO, A FAVOR DE LA SUSCRITA, COMO CONSECUENCIA
DE QUE ES PARTE INTEGRAL DE LA CONCESION DE sUS
PENS/ONFs POR JIJBILACION, EL QUE SE RECLAMA A PARTIR
OT OiN EN QUE SE NACE EL DERECHO A LA PRESENTE FECHA
Y LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA QUE SE DE
CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE LLEGUE A
DICTAR EN EL PRESENTE JIJICIO, EN VIRTIJD DE NO
unaÉnsrLAs pAGADo A LA suscRtrA.,'

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
delf 31 de agosto de zoz0, se proveyó sobre las pruebas de las
partes. En [a audiencia de Ley det 24 de noviembre de 2020, se
turnaron los autos para resolver.

Consi derac iones J u ríd ica s.

Com petertcia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente
cortroversia en términos de [o dispuesto pol. los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
Solrerano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7,85, 86, g9 y demás
relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

6 Las autoridades demandadas hacen valer [a excepción de
rncompetencia porque consideran que este TribunaI es
rncrfmpetente para conocer del asunto conforme a [o dispuesto

4
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TTIBUNAL DE JUST"ICIA ADMINISTR.AÍ MA

DETESTADoDEMoREPbT e[ artícuto 18, de ta Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, porque tiene competencia

para conocer de las pensiones que [a norma jurídica otorgue en

favor de los miembros de los cuerpos poticiates estatates o

municipa[es.

7. Que [a parte actora era trabajador de otra índote por [o que

quien debe conocer de los actos impugnados es e[ Tribunal

Estatal de Concitiación y Arbitraje det Estado de Moretos, por

tratarse de prestaciones de naturaleza laboral y no de índole

administrativo, toda vez que demanda e[ pago de una prestación,

más nunca rectama e[ cambio de una situación jurídica como

revocación de pensión, ni modificación, sino que se rectama [a

fatta de pago, por [o que consideran que actuatiza [a competencia

de ese Tribuna[ [abora[, máxime que se trata de un trabajador

diverso a las fuerzas Poticiates.

8. Es infundada, atendiendo aI criterio sostenido por [a

Segunda sa[a de [a suprema corte de Justicia de [a Nación en [a

ejecutoria de ta contradicción de tesis 176/2009, en la que

consideró que las pensiones pertenecen a [a materia

administrativa, porque si bien es cierto se enmarcaron dentro de 
,

las prestaciones de seguridad sociaI y derivan de [a antigÜedad

en una relación de trabajo, también to es que por regla generat,

[a re[ación LaboraI respectiva no se extiende después de

concedida [a pensión sol.icitada, porque precisamente [a pensión

tiene su justificación en e[ otorgamiento de prestaciones en

dinero otorgadas por eI cumplimiento de determinados

requisitos de antigüedad, edad y otros diversos, para permitir [a

subsistencia det trabajador o de sus derechohabientes, después

de conctuida ta retación de trabajo.

g. Asimismo, precisó que [a pensión no constituye una

prestación de tipo laboral como e[ satario, las vacaciones, e[

aguinatdo, los vales de despensa, [a habitación, los bonos de

productividad, los premios por puntuatidad, por asistencia, eI

pago de becas, entre otros, que Se otorgan durante [a vigencia de

[a retación de trabajo, sino que se proporcionan después de etta,

I
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pc¡r los motivos especificados en [a [ey, y bajo eI cumptimiento
estricto de los requisitos [ega[es, y que et obtigado at pago de las
pensiones, en e[ caso que resolvió en esa ejecutoria, era e[
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de[
Estado derivado det pago de las cuotas de seguridad social
realizadas por las

trabajadores.
dependencias púbticas a favor de sus

10. También, se puntuaLizó que surge una nueva relación de
naturaleza administrativa entre ese instituto y los trabajadores o
sus derechos habientes, que se constituye como una retación de
autoridad a gobernado, toda vez que ese organismo púbtico
puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí [a situación
jurídica deI pensionado.

1 1. Lo que se
jurisprudencia:

encuentra establecido en [a siguiente

PENSIONES DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JUEZ DE
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER
DEL JUICIO DE CNRNruTíRS EN QUE SE RECLAMA SU
INDEBTDA cuANTrFrcncrótrr. La Ley orgánica det poder
JudiciaI de [a Federación precisa [a competencia por materia de
los Juzgados de Distrito en sus artícutos s1, 52, s4 y 55, de los
que se advierte que para fijar ta co.mpetencia por materia en
[os juicios de amparo, debe atenderse a [a naturaleza del acto
reclamado y de ta autoridad responsable. Ahora, si bien es
cierto que las pensiones tienen como fuente [a rel.ación de
trabajo establecida entre e[ derechohabiente y [a dependencia
púbtica en que haya taborado, también [o es que [a surgida
entre aquél y e[ rnstituto de seguridad y servicios sociales de
los Trabajadores det Estado constituye una nueva relación de
naturaleza administrativa, en [a que éste actúa con e[ carácter
de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o
ante sí [a situación jurídíca del pensionado. En este tenor, eI
acto reclamado consistente en [a indebida cuantificación de
una pensión a cargo de[ lnstituto peftenece a [a materia
administrativa, porque no se cuestiona e[ derecho a obtenerla,
ni está en juego su revocación, sino que esa prestación
económica está otorgada a favor del trabajador o de su
derechohabiente, y sotamente se impugna su determinación
tíquida por no contener [a cantidad correspondiente a los

6
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incrementos que [e corresponden de acuerdo con [a norma

apticabte; de ahí que [a competencia por materia para conocer

det juicio de garantías instaurado en su contra se surte a favor

de un Juez de Distrito en Materia Administrativa en los [ugares

en que ex¡sta esa competencia espec¡al, sin perjuicio de que los

órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de

dichos juicios donde no exista [a competencia especializada1.

12. La parte actora demanda como actos impugnados [a

omisión de las autoridades demandadas en cumpl¡r con el

acuerdo de pensión por jubitacién número 

expedido a su favor, e[ cuatfue publicado e[ 19 de septiembre del

2018 en e[ periódico oficia[ "Tierra y Libertad", número 5633,

sexta época; y [a omisión de las autoridades demandadas de

pagarle [a pensión por jubilación.

13. Esos actos derivan de una retación administrat¡va entre [a

parte actora como jubitada y e[Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Moretos.

14. Esa relación se da en un ptano de supra a subordinación, ya

que eI ente púbtico puede crear, modificar o extinguir situaciones,

por [o que sus actos resultan controvertibtes a través deI presente

juicio de nutidad ante este Órgano Jur¡sdiccionat, y no ante e[

TribunaI EstataI de Conciliación y Arbitraje.

15. E[ artícuto 1o, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os, estab[ece:

"Artículo 1. En et Estodo de Morelos, toda persona tiene derecho

o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otra

octuoción de carócter odministrotivo o fiscal emanodos de

dependencios det Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentrolizodos, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por la Constitución Potítico de los Estados Unidos

1 Contradicción de tesis 176/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegia Noveno'

Décimo, Décimo Primero, Décimo segundo, Décimo sexto y Décimo séptimo, to-dos ativa del

on.nt., Mariano Azueta GÛit Antonio
egunda Sala
ta[: 1661 10.

o JudiciaI de

7



EXP EDt ENTE I JA/ les / 1 4 I 2020

Mexicanos, Ia particular del Estodo, Ios Trotodos lnternacionales
y por esta ley.

conforme o Io dispuesto en el artículo 109 bis de Ia constitución
Política del Estado Libre y soberono de Morelos, se reconoce
también el interés legítimo para controvertir Ia existencia
conflicto de intereses considerando La situaciones en las que el
juicio del servidor público en relación o su interés primorio y la
integridad de sus acciones en el empreo, corgo o comísíón, pueda
ser influenciado por un interés personol, famitiar o de negocìos
que tiende o afector el desempeño imporcial u objetivo de su
función en cualquier forma; y Ia compatibitidad de dos o más
empleos o comisiones de ros servidores públicos del Estado
deberá de atenderse conforme a la naturalezo y Ia eficiencío del
empleo, corgo o comisión, las restricciones constitucionales, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar
el servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se otenderó a lo
dìspuesto paro lo promoción, respeto, protección y gorantío de
los Derechos Humonos conforme al artículo 1e de la
Constitución Político de los Estados IJnidos Mexiconos.,,

16. Ese artícuto establece que toda persona tiene derecho a
controvertir [os actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra
actuación de carácter administrativo o fiscaI emanados de
dependencias det poder Ejecutivo det Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que
afecten sus derechos a intereses legítimos conforme a to
dispuesto por [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, [a particutar del Estado, los Tratados lnternacionates
y por esa Ley.

17. Por [o Qu€, atendiendo a lo dispuesto po' ese artícu[o, en
retación con eI artícuto 1g, inciso b),fracción ll, incisoa), de [a Ley
orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado de
Mc¡re[os2, €r'] e[ presente juicio debe analizarse los actos de

2 Artícuto *18. Son atribuciones y competencias de[ pleno:
t,..1
B) Competencias:
t ..1

ll ResoLver lc's asuntos sometidos a su jurisdicción, por to que conocerá de:a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resotución o actuación de carácteradministrativo o fiscal que, en eI ejercicio de sus funcìones, dicten, ordenen, e.¡ecuten o pretendan ejecutar las
8
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DB-EsrADoDE"o*8Ín¡s¡ón que demanda ta parte actora. Además, los actos

impugnados tienen [a naturateza administrativa por provenir de

autoridades de esa característica, como son [as autoridades

demandadas, [as cuales constituyen dependencias de [a

administración púbtica municipa[, por [o que este TribunaI es

competente para conocer y resolver [a presente controversia.

18. Las autoridades demandadas también ategan que este

TribunaI es incompetente para conocer de los actos impugnados

porque [a parte actora pone ante [a potestad de este TribunaI

normas jurídicas de índo[e internacionaI y federales como es

Pacto lnternacionaI de Derechos Económicos, Sociales y

Culturates, Protocolo de San Salvador.

19. Es infundada, porque eI artícuto 1o, úttimo párrafo, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, establece

que en los juicios prÓinovidos ante este Tribunat, se atenderá a [o

dispuesto para [a promoción, respeto, protección y garantía de

los Derechos Humanos conforme a[ artícuto 1s de [a Constitución

potítica de los Estados unidos Mexicanos, por [o que este Tribunal

es competehte para realizar e[ control difuso de

convenciona[idad conforme a [o dispuesto por eI artícuto 1", de

[a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos'

20. La Constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos,

en e[ artícuto 1", evidencia e[ reconocimiento de [a progresividad
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\ì de los derechos humanos mediante

principio pro Persono como rector

ta expresión ctara deL

de ta interPretación Y

aplicación de las normas jurídicas, QU€ favorezcan y brinden

mayor protección a las Personas.

21. De acuerdo con ese precepto constitucionat, es obligacion

de todas [as autoridades, en el. ámbito de sus respectivas

competencias, proteger y garantizar los derechos humanos

reconocidos en [a propia Constitución FederaI así como en los

tratados internacionates de los que e[ Estado Mexicano sea parte'

dependencias que iirtegran la Adminis'tración Pública Estatal o Municipat, sus organismos auxi[iares estata

municipales, en perjuicio de los particutares,

t...1."
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2?. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas
relativas a los derechos humanos de conformidad con [a carta
M;agna y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más
annplia.

23i. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cuatquiera
que sea su origen, Çu€ atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anutar o menoscabar los derechos y tibertades de las
personas.

A[ respecto es apticabte [a tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO
EN MATERIA DE DEREcHos HUMANos. La posibitidad de
inapticación de leyes por los jueces det país, en ningún
rnomento supone [a etiminación o e[ desconocimiento de ta
presunción de constitucionatidad de eltas, sino que,
precisamente, parte de esta presunción aI permitir hacer el
contraste previo a su apticación. En ese orden de ideas, e[ poder
JudiciaI aI ejercer un control de convencionalidad ex officio en
materia de derechos humanos, deberá reatizar los siguientes
pasosr a) lnterpretación conforme en sentido amplio, [o que
significa que los jueces det país -at igual que todas las demás
autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a [os derechos humanos
reconocidos en [a constitución y en los tratados
internacionates en los cuales e[ Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tíempo a las personas con [a protección
más amptia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o
que signifíca que cuando hay varias
jurídicamente vátidas, los jueces deben,

interpretaciones
paftiendo de [a

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquelta
que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en [a constitución y en los tratados internacionales en los que
eI Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vutnerar eI
contenido esenciaI de estos derechos; y, c) rnapticación de [a
ley cuando las atternativas anteriores no son posibles. Lo
anterior no afecta o rompe con [a tógica de los príncipios de
división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el
papel de [os jueces a[ ser et úttimo recurso para asegurar [a

10
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primacía y apticación efectiva de los derechos humanos

establecidos en [a Constitución y en los tratados

internacionates de los cuates eI Estado Mexicano es parte."3

24. En este sentido se tiene que e[ control difuso de

constitucionatidad y convencionatidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jurisdiccionales de realizar un examen de

compat¡bil,idad entre los actos y normas nacionales en relación aI

contenido det bloque de constituciona[idad, tâmbién

denominado "btoque de regularidad" que imptican los derechos

en materia de derechos humanos, que Se.compone no so[o por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a tegistación secundaria nacional y las disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internaciona[es; este tipo de

interpretación por parte de los jueces, presupone reatizar tres

pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido

fijando [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amp[io. Elto

significa que los jueces del país, at iguat que todas las demás

autoridades det Estado mexicano, deben interpretar e[ orden

jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos establecidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los cuates

e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas [a protección más amp[ia.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

vá[idas, los jueces deben, partiendo de ta presunción de

constitucionatidad de las leyes, preferir aquétla que hace a [a ley

acorde a los derechos humanos establecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionates en los que e[ Estado mexicano Sea

parte, para evitar incidir o vulnerar e[ contenido esenciaI de estos

derechos; y,

3 Décima Época. Registro: 160525. lnstancia: Pteno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su

Gaceta. Libro 1il, Diciembre de 2011, Tomo 1. Materia(s): Constitucionat. Tesis: P. LXIX/201 1(9a.). Página: 552'
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c) lnaplicación de [a [ey cuando las alternativas
anteriores no son posibles. E[lo no afecta o rompe con ta tógica
derI principio de división de poderes y det federatismo, sino que
fortatece e[ papel de los jueces a[ ser et úttimo recurso para
asegurar [a primacía y aplicación efectiva de los derechos
hulmanos estabtecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionates de los cuales e[ Estado mexicano es parte.

25. Et controI difuso de convencionalidad constituye una
herramienta de interpretación subsidiaria o comptementaria,
cuyo uso está condicionado a [a necesidad de maximizar ta
defensa de los ciudadanos cuando e[ derecho interno no alcanza
para ese fin, esto €s, corresponde a[ juzgador en cada caso
concreto, ponderar primero si el derecho jurídico mexicano debe
ser mejorado u optimizado conforme a ta tegislación
internacionat, por ser ésta ta que tenga una mayor eficacia
protectora. Esto significa que ta apticación det mencionado
control se realiza en suptencia de ta deficiencia de [a normativa
interna; es decir, e[ juzgador no debe acudir directamente a [a
normativa internacional para buscar respuesta a[ asunto, en
raz-ón de que, antes, por tógica y preferencia del derecho interno,
deberá analizar cómo está estabtecido eI derecho humano en
controversia en los contenidos que existen en las reglas y los
principios constituciona[es, así como en [a tegistación ordinaria,
para gu€, una vez que se determine mediante los razonamientos
re.spectivos que et derecho fundamentaI no está protegido o, si
[o r:stá, no suficientemente en favor de [a persona, se justifica que
se reatice eI control difuso de convencionatidad ex officio.

26', Razón por [a cuaI este Tribunat es competente para analizar
[as razones de impugnación que realiza [a parte actora en
retación a las normas y tratados internacionales relacionados con
derechos humanos.

Prrecisi
ta

on v ext stencia del acto imousnado.

27., La parte actora señató como actos impugnados los que se
precisaron en e[ párrafo l.l. y 1.11.

12
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DEtEstADoDEu*2à. Su existencia no se analizará en este apartado por tener

relación con e[ fondo del asunto.

Ca u sa [es de imorocedencia v sobreseimiento.

29. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

30. Las autoridades demandadas no hicieron vater ninguna

causaI de improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer etjuicio.

31. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, úttimo

párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosa, determina que no Se actualiza ninguna causat de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Anátisi sdela controvers¡a.

32. Se procede al. estudio de fondo de los actos impugnados

que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuales aquí se

evocan como si a [a letra se insertara.

Litis.

33. Con fundamento en to dispuesto por ta fracción l, det

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados'

a Artícu[o 37.- [...]
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de tas señatadas en este artícuto'

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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34. En [a República Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
enr términos del primer párrafo del artículo 16, de ta constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundarnentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, reve[an [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI
derI principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat tas autoridades
sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a vo[untad qenera[.s

Ra es p nact

35. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a
hoja 07 a 13 det proceso.

36. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formaI y material de exponer los argumentos [egates que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria aI
juircio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
as¡rectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Arr átisis d e fondo.

37, Et H. Ayuntamiento de puente de lxtta, Morelos, en ejercicio
de [a facuttad que [e otorga, e[ artículo 5g, fracción LXlv, de ta
Ley orgánica Municipat det Estado de Moretos, emitió e[ acuerdo
de pensión número , que se pubticó en el

ibunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
ión. Líbro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
"pRtNctpto oe l¡bRr_¡ono. cRnRcreRíslcAs DE su
tNtsrRATtvo y su nemclóN coN EL DtvERSo DE
lso¡ccloñnu"

14
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DETESTADoDEMoREFèriódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5633 e[ 19 de

septiembre de 2018, consuttable a hoja 55 a 55 vuetta det

proceso6, en eI que consta que se concedió pensión jubilación a

[a parte actora quien desempeñaba e[ cargo de Directora de [a

UBR (sic), a razón det B0% de su úttimo salario mensual,

cubriéndose de forma mensual a partir det día siguiente a aquel

en que cesaran los efectos de su nombramiento; [a que se

incrementaría de acuerdo con e[ aumento porcentual aI salario

mínimo correspondiente aI Estado de Moretos, integrándose por

et salario, las, prestaciones, las asignaciones y aguinatdo; se

instruyó a los titulares de las áreas de [a Dirección de

Administración y de [a Tesorería, para que en tiempo y forma

dieran cumptimiento at acuerdo de pensión; a[ tenor de [o

siguiente:

"[...]
RESUELVE

PR:MERO.- Se concede pension por Jubiloción a Ia  

 quien actuolmente presta sus servicios

pora el H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos,

desempeñando como cargo el directora de la UBR,

;EGUNDO.- La cuoto mensuol decretado deberó cubrirse o razon

del 80o/o det úttimo solario que percibe Ia trabajadora en forma

mensualy debiendo cubrir en su caso,lo pensión correspondiente

a partir det día siguiente a aquel en que cesen los efectos de su

nombra.míento por el H. Ayuntamiento de Puente de lxtlo,

Morelos, con corgo a ta partida destinada pora pensíones, según

Io establecen los numeroles 55, 57, 58, fracción ll, ínciso e), de

ta Ley det Servício Civil del Estado de Morelos'

TERCERO.- La cuontía de ta pensión se incrementoró de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo correspondiente ol

estodo de Morelos, integrándose ésta por eI salario, Ios

prestaciones, los osignaciones y el aguinoldo, de conformidad

con lo establecido por el artículo 66 del cuerpo antes aludido.

CUARTO.- Se ordena que el presente Acuerdo seo notificodo ol

6 Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de [a Ley de Justicia

Adm¡n¡strativa det Estado de Moràtos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesatCiviI para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, aI no haberta impugnado' ni objetado

ningun.delaspartesentérminosdetaftícuto60de[aLeyde[amateria.
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solicitante de lo pensión respectiva, asimismo sea pubticodo en
el Periódico oficial "Tierro y Libertad", | €n Ia respectivo Goceta
Municipal; se instruye a hos titulares de las áreas de to
Dirección de Administración y de Ia Tesorería, en tiempo y
forma el cumplimiento del presente Acuerdo.
Dodo en el recínto oficial de cabirdos del Ayuntomiento de
Puente de lxtla, Morelos, a los treinta díos del mes de mayo del
año dos míl dieciocho, uno vez ocotodo el presente Acuerdo debe
ser notificodo a la Secretaría Municipal.
[. . .]."

38. En el considerando il1, del citado acuerdo se determinó que
e[ H. Ayuntamiento debería cubrir [a pensión que se concedió a
[a parte actora, altenor de lo siguiente:

"[...]
lll.- Lo pensión que se otorga, deberá cubrirse por parte del H.

de formo mensual
y debiendo cubrír en su coso, la pensíón correspondiente a partir
del día siguiente a aquel en que cesen los efectos de su
nombromiento. "

39. La parte actora en e[ apartado de hechos refiere que e[ s1
de noviembre de 2018, preguntó en e[Tesorería det Municipio de
Puente de lxtla, Moretos, que cuando de iban a pagar ta pensión
y sus retroactivos que han omitido pagar desde que fue pubticado
e[ acuerdo de pensión, respondiendo e[ Tesorero Municipat que
no se [e iba pagar nada de pensiones ya que no había dinero para
pagar, además que tenían [a orden det congreso suspender los
pagos de todos los pensionados, aI tenor de to siguiente:

"[...]
S/IV EMBARGO, DESDE QUE FI,JE PIJBLICADO EL ACUERDO
PENSIONATORIO LAS RESPONSAEIES NO CUMPLIERON CON EL
PAGO OE PrUSrcN, AGIJINALDO Y O1UAS PRESTACIONES QUE
CORRESPONDAN DEL ACIJERDO DE PENSION, POR LO QUE LA
SUSCRITA ME PRESENTE EN LAS INSTALACIONES DEL I,4UNICIPIO
DEMANDADO EL PASADO 31 DE NOVIEMBRE DEL 2018,
APR)YIMADAMENTE LAs i0:00 HoRAs, 1REGTJNTAND} EN LA
rrsonmia DEL MUNtctpto euE cuANDo ME rBAN A IAGAR LA
PTNSION Y SUS RETROACTIVOS QUE HAN OMITO PAGAR DESDE
QUE FUE PUBLICADO EL ACUERDO DE PENSION NUMERO

QUE RESULTO DEL ACTA DE CABILDO DE SESION
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018, A LO CIJAL

15
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CONTESTO EL C. JAIME EMILIO SANCHEZ NN", TESORERO

MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA MORELOS QUE NO SE IBA A PAGAR

NADA DE PENSIONES YA QUE NO HAB'A DINERO PARA PAGAR,

ADEMAS TENEMOS LA ORDEN DEL CONGRESO DE SUSPENDER LOS

?AGOS DE TODOS tOS PENSTONADOS, YA QUE LA ACTUAL

LEGISLATIJRA HAB'A ORDENADO REVISAR Y ABROGAR TODAS Y

1ADA |JNA DE LAS PENS|ONES QUE HUBTERAN S|DO EXPEDTDAS EN

LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES PUES ESIAS sON

APOCRIFAS, SIN CONCEDER, POR ELLO QUE NO POD/AN PAGARLE

NADA, QUE SE FIJERA [...].",

40. En e[ apartado de razones de impugnación [a parte actora

manifiesta que hasta et momento las responsables no han

realizado pago atguno por concepto de pensión ni de sus

retroactivos, que han omitido pagar desde que se pubticó e[

acuerdo pensionatorio, no obstante, de que su responsabitidad

de pagar fue desde e[ 19 de septiembre de 2018, [o que dice [o

deja a etta y su fami[ia en compteto estado de indefensión, aI ser

e[ único ingreso que se Percibe.

41. Considera que se han vio[ado flagrantemente en su

perjuicio los derechos humanos establecidos en los artículos 1,

14, 16, 17,123, apartado B, de [a constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, en retación con los artícutos 57 , y 58,

fracción ll, inciso l), de [a Ley det Servicio Civit det Estado de

Morelos.

42. Que cubrió todos y cada uno de los requisitos para acceder

a una pensión por jubitación en un 80% det último salario, a[

cumplir con una antigüedad de 24 años atservicio del Municipio,

sin embargo, sin motivo ni expticación legalmente va[ida, las

autoridades demandadas se han abstenido a dar cumplimiento a

ese acuerdo de pensión, [o que trajo como consecuencia que no

se haya continuado con e[ pago de ta pensión respecto de [a cual

es beneficiaria, [o que implica que se [e priva e[ mínimo vitaI a

que tiene derecho, que no cuenta con dicha pensión que se ha

vencido, se [e privan del derecho a gozar de sus prestaciones e

ingresos mínimos que [e aseguren [a subsistencia y un niveI de

vida digno, así como [a satisfacción de sus necesidades básicas.

7 consuttable a hoja 05 del proceso.
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4=i. Et orden constitucionaI mexicano destaca et derecho al
nnínimo vitaI o mínimo existencia[, eL cuaI es un derecho
fundamental que se apoya en los principios det estado sociaI de
derecho, dignidad humana, sotidaridad y protección de ciertos
bienes constitucionates, y cobra vigencia a partir de ta
interpretación sistemática de los de¡.echos fundamentales
consagrados en [a constitución política de los Estados unidos
Mexicanos.

44i. Que las autoridades demandadas vutneran en su perjuicio
las normas internacionates que incluyen eI derecho aI mínimo
vita[, tales como [a Declaración universat de los Derechos
Humanos que reconoce e[ derecho de toda persona a un nivel de
vida adecuado que [e asegure, a e[[a y a su famitia, [a satud y et
bienestar, en especiat, [a aIimentación, eI vestido, [a vivienda, [a
asistencia médica y los servicios sociales necesarios (artícuto 25,
numerat 1); de iguaI manera, prevé e[ derecho de los trabajadores
a una remuneración equitativa y satisfactoria, que asegure a [a
persona y a su famitia una existencia conforme a ta dignidad
humana, y que dicha remuneración debe completarse con
cuatquier otro medio de protección socia[ (artículo 23, numeraI
3).

45. Que [os actos de omisión incumplen con [o estabtecido en
los; artículos 14 y 16 constituciona[es, que establecen que todo
aclLo de molestia emanado de una autoridad debe basarse en una
dis;posición normativa jurídica generaI correspondiente, que
prevé e[ caso o [a situación concreta para [a cuaI sea procedente
realizar e[ acto de autoridad. Debió quedar expresado con
precisión por [a responsable cada uno de los preceptos legates
aplicabtes a cada caso y señatar las circunstancias especiates,
razones particu[ares o causas inmediatas que haya tenido en
consideración para dejar de cumplir e[ acuerdo de pensión
número  que resulto del acta de cabitdo de
sesión Extraordinaria det 30 de mayo de 2018, pubticado e[ 19
de septiembre de 2018, en el. periódico oficia[ ,,Tierra y Libertad,,
nurmero 5655.
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DELEsrnooDÊit0REl46. Las autoridades demandadas en relación a los actos

impugnados refieren que son inexistentes los actos de omisión,

que [a parte actora debe acfeditar que se dejó de cumptir con el

acuerdo de pensión, que omitió exhibir [a solicitud de pago, y en

su caso [a resolución que niega.

47. En relación con [o manifestado por [a parte actora en e[

apartado de hechos que se ha precisado en e[ párrafo 39 de [a

presente sentencia, aseveran las autoridades demandadas que es

inexistente, porque ese hecho no fue ejecutado por [a persona

que refiere, ni por ningunas otras, ni en las circunstancias que

refiere, correspondiendo a [a parte actora acreditarlo.

48. Respecto a las razones de impugnación de [a parte actora

manifestaron que es inexistente [a viotación a derechos humanos

que refiere aI no existir e[ acto deI cuaI se due[e, Pot [o que, aI no

existir los actos impugnados, resulta evidente que no debe

fundarse, ni motivarse los actos que no existieron.

49. Para que se configure una omisión es imprescindibte que

exista un deber de realizar una conducta y que alguien haya

incumptido con esa obtigación.

50. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parciaI o absotuto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habil'ita o da competencia a [a

autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aistada:

tNTERpRETACIóN DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

pARA DETERMINAR S¡ EXISTE OBLIGACIÓll Or REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlstvos. cuando se atega que e[ TribunaI cotegiado de[

conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún

precepto de ta constitución FederaI en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre ettos radica en que los estados

de inacción no están conectados con atguna razón que

suponga e[ incumptimiento de un deber, mientras que las
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omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que
eI hecho de que un Tribunat cotegiado no haya [[evado a cabo
[a interpretación a que atude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumplimiento de atgún
deber, pues para que exista ta obligación de realizar dicha
interpretación -en e[ sentido de estabtecer los atcances de una
norma constituciona[-, se requiere que: i ) et quejoso [o hubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constituciona[ (o parte de ét) es impreciso, vago o genera
dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin
haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de
sus garantías8.

51' Para [a existencia de ta omisión debe considerarse si existe
una condición de actualización que coloque a [a autoridad en [a
obtigación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,
su deber es en proporción a[ supuesto normativo incumptido, es
decir, eI presupuesto de [a omisión es [a facultad normatíva que
habitita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de
consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que solo
pueden omitirse conductas fácticas y legatmente probables,
donde eI Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no
acata [a facultad normativa.

sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD
DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN
PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PNEVÉru LA
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI
EXISTE O NO LA OBLIGNC¡óIV DE ACTUAR EN EL SENTIDO
QUE INDICA EL QUEJOSO. para que se actualice la omisión
en que incurre una autoridad deb,e existir previamente [a
obtigación corretativa, conforme [o dispongan ras normas
legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,
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como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionàdo un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de [as afirmaciones de [a quejosa y [as

manifestac¡ones de [a responsab[e, será c¡erto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionates que

inetudiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aislada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ soto

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o fatsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a tas normas legates que prevén su competencia

para verificar si en reatidad está obtigada a realtizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en [a forma que La quejosa indica, porque de no ser así

se ltegaría a [a conclusión errónea de que cua[quier omisión

reclamada fuera ciefta soslayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo

puede Serv¡r como referencia para ¡n¡c¡ar e[ análisis de certeza

de actose.

52. Det contenido del acuer:do de pens¡ón otorgado a [a parte

actora que se prec¡só en e[ párrafo 37 lo cuataquíse evoca como

si a [a letra de insertase, las autoridades obtigadas a cumpt¡r con

ese acuerdo es et H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; TITULARES DE LAS Ánens DE LA DIRECCIÓru Or

ADM¡NISTRACIÓN Y DE LA TESORERín, AMBOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, NO ASí IAS

AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS; SíNOICO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, INTEGRADO POR: 1.-  

, REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

txTLA, MORELOS;2.-   , REGIDOR DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; 3.- 

9 Amparo en revisión 1241 /g7 . Super Car Puebta, S'A. de C.V. 25 de marzo de 1 998' Cinco votos' Ponente: Olga

Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario: Joel carranco Zúñiga. Registro digitat: 196080, Tipo de tesis:

Aistada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera 5a[a- Fuente: Semanario JudiciaI de

ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1 998- Tesis: ',l a. xxlv/g8' Página: 53
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 , REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS; 4.-   ,
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS;
5.-   , REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DE lxrlA, MoRELos, por nó existir disposición
expresa en ese decreto que así [o determinara, por [o que estas
aurtoridades no pudieron incurrir en omisión aI no contar con [a

facuttad que las habititara y las constriñera a cumpl.ir con ese
acuerdo de pensión, esto es, no existe un deber derivado de una
fa,cultad que las habitite o de competencia a esas autoridades a
dar cump[imiento aI acuerdo de pensión, en consecuencia en
re[ación a esas autoridades demandadas se actualiza [a causaI de
improcedencia prevista por eI artícuto 37, fracción XlV, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado
inexistentes los actos de omisión.

de Morelos, at ser

53. EI acto de omisión que imptican un no hacer o abstención
de las autoridades demandadas que tienen un deber de hacer
derivado de una facultad, siendo estas [a Tesorería Municipat y
Dirección de Administración, ambos det H. Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Moretos; por [o que su acreditamiento queda
sujeto a que no obre en autos atgún medio probatorio det que se
advierta e[ hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de [a
prlreba se revierte a las autoridades demandadas a efecto de que
demuestren que no incurrieron en [a omisión que les atribuye [a
parte actora

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL JUICIO DE GARANTíNS C¡. MEDIO PROBATORIO POR EL
QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESV¡RTÚC M
ovlslÓrrl. En los actos rectamados de naturateza positíva, esto
es, los que implican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es etta quien afirma et perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos reclamados
son de naturateza omisiva, esto es, imptican un no hacer o
abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de los
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derechos fundamentates de [a parte quejosa, su

acred¡tamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún

medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, [a carga de la prueba se revierte a las

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que [as

autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que

se les atribuyenlo.

54. A las autoridades demandadas les fue admitida como

prueba de su pafte:

l. La documentaI pública, cop¡a certificada de[ oficio

número   det 07 de febrero det 2020, del 07

de febrero de 2020, consultabte a hoja 137 del' proceso, en e[ que

consta que e[ Director de Administración de Recursos Humanos y

Materiates del H. Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos, [e

info'rmó a[ Director Jurídico de ese Ayuntamiento, que en los

arch¡vos a Su cargo no Se encontraron expedientes [aborates,

personates, recibos de nómina, listas de raya, nombramientos,

tarjetas checadoras, listas de asistencia, rec¡bos de pago de

aguina[do, pr¡ma vacaciona[, despensa famitiar mensua[, ni de

ningún tipo de documentación a nombre de [a parte actora y

otros, ni obra constancia en e[ acta de entrega recepción de [a

anterior administración 2016-2017 de los expedientes de esas

personas, sin embargo, de ta valoración que se rea[iza en

términos del artícuto 490, det Código ProcesatCiviI para e[ Estado

Libre y soberano de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de

[a materia, no es procedente se [e otórga[e valor probatorio para

tener por acreditado que no incurrieron en omisión de cumptir e[

acuerdo de pensión de jubitación otorgado a la parte actora y

omisión en e[ pago de [a pensión de jubitación, porque de su

alcance probatorio no consta que las autoridades demandadas

Tesorería Municipat y Dirección de Administración, ambos det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos, dieran cumptimiento

aI acuerdo de pensión por jubitación que se [e otorgo a [a parte

actora, ni que reatizaran e[ pago de [a pensión por jubitación a

IO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO CN TCViSióN 360/2010'

susana casteltanos sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: víctor Francisco Mota

èÑu.gor. Secretar¡o: satviAorAndrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441' lnstancia:

Tribunaies Cotegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta' Tomo

XXX|ll, Abrit de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: l'3o'C'110 K' Página: 1195
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part¡r del día que quedó separada de su cargo.

55. En [a instrurnentaIde actuaciones no quedó desvirtuado los
actos de omisión que se les atribuye [a parte actora.

56. Las autoridades demandadas Tesorería MunicipaI y
Dirección de Administración, ambos det H. Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, han sido omisas en cumplir con el
acuerdo de pensión por jubitación número
que se pubticó en el periódico oficiat ,,Tierra y Libertad', número
5633 e[ 19 de septiembre de 2018, que [e otorgó a [a parte
actora, debido a que quedaron obtigadas a[ cumptimiento de ese
acuerdo.

57. Por [o tanto, e[ actuar de las autoridades citadas en et
párrafo que antecede, es ilega[, ya que en et contenido det
acuerdo de pensión por jubitación se determinó que esas
autoridades deberían dar cumplimiento a ese acuerdo, sin que
hasta [a fecha [o realizaran, esto es, no ha,n dado cumptimiento a
ese acuerdo at no haber reatizado et pago de ta pensión por
jubitación a [a parte actora a razón det 80o/o de su úttima
remuneración que perc¡b¡ó.

58. con fundamento en to dispuesto por [a fracción ll, det
artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señala: "Artícuto 4. Serán cousas de nulidad de los actos
impugnodos: ". ll. omisión de los requisitos formales exigÌdos por las leyes,
siempre que afecte la defensa del porticular y troscienda al sentido de la
res'olución impugnado, ínclusive la ousencia de fundamentación o motivacion,
en sLt caso; ...'; se declara [a i[egatidad y como consecuencia ta
NULIDAD LlsA y LLANA de [a omisión de las autoridades
demandadas Tesorería Municipat y Dirección de
Administración, ambos det H. Ayuntamiento de puente de
lxtla, Morelos, de dar cumplimiento al acuerdo de pensión por
jubilación número , que se pubticó en el
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad" número 5633 et 19 de
septiembre de 2018; y de ta omisión del pago de pensiones.

Pretensiones.
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TTIBUNALDEJUSTCIAÆ)MIN TMA
DÉ-EsrADoDEtiloREr$Þ. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.1), consistente en:

"1) EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO INTEGRO Y ORDINARIO DE

FORMA RETROACTIVA DE LAS PENS/ONEs ECONOMICAS POR

CONCEPTO POR CONCEPTO DE JUBILACION A FAVOR DE LA

SUSCRITA DEMANDANTE, GENERADAS Y DEVENGADAS A

PARTIR DEL DíA EN QUE 5E GENERO I DERECHO A LA

PRESENTE FECHAY LAS QUE SE SIGAN VENCIENDO DURANTE

EL TRAMITE DEL PRESENTE JIJICIO, HASTA 5U RESOL UCION

Q|JE CORRESPONDA EN EL PRESENTE JUtCtO Y LAS QUE SE

ACTUALICEN EN SU CUMPLIMIENTO, CON TODOS LOS

AUMENTOS CORRESPONDIENTES; PUES NO SE HAN

PAGADO, A RAZON DEL 70% DEL ÚLTIMO SALARIO QUE

PERCIBIO LA SUSCRITA DEMANDANTE EN FORMA MENSUAL

y QUE ASCEND'A A $t¿,oooo.t¿ (1ATORCE MtL PEsos

14/100 M.N.) DE FORMA MENSUAL, TOMANDO EN

CONSIDERAoON PARA LA CUANTíA DEL RECLAMO DEL PAGO

DE E5IA5 PENS/ONES MENSUALES RETROACTIVAS, LOs

INCREMENTOS DE ACUERDO CON LOS AUMENTOS

IORCENTUALES AL SALARTO MíNtMO CORRESPONDTENTE AL

ESTADO DE MORELOS.

60. Resulta procedente, aI haberse dectarado [a nu[idad [isa y

[[ana de [a omisión por parte de las autoridades demandadas

Tesorería Municipat y Dirección de Administración, ambos de[ H.

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos, de cumplir con e[

acuerdo de pensión por jubitación número ,

que se pubticó en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número

5633 et 19 deseptiembre de 2018, por [o que las cosas deberán

volver a[ estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto

impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o

dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretosll.

61. Las autoridades demandadas controvierten esa prestación

ategando que es improcedente porque prescribió en términos de[
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artícuto 104, de [a Ley det servicio civit det Estado de Moretos,
porque tenía e[ plazo de un año para rectamar et pago y
cumplimiento de las pretensiones.

62. Es inatendible, porque no señatan de manera precisa los
datos necesarios para e[ estudio de [a prescripción; tates como el
momento a partir del cuatse originó e[ derecho de [a parte actora
para solicitar e[ pago de las pensiones por jubitación, así como [a
fecha en que concluyó eI p[azo, [o que garantizaría que se tenga
oportunidad de controvertir dichas manifestaciones, es decir,
debieron precisar los parámetros para determinar que transcurrió
eI plazo que seña[a eI artícu[o 104, de ta Ley det servicio civit det
Estado de Morelos, [o que era necesario, por [o que tenían que
precisar [a fecha en que surgió a favor de La actora e[ derecho
para demandar e[ pago de [a pensión por jubitación,
considerando [a fecha en [a que se tenía [a carga de cubrir esa
pensión, y cuando feneció e[ plazo, [o que no acontece, e]l
consecuencia este Tribunat se encuentra impedido para anatizar
[a prescripción que hacen valer.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
PÚELICR. REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCION
DE PRESCRIPCION RESPECTO DE LAS PRESTACIONES
PENIÓO¡CNS DERIVADAS DE SU RELACION
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE
oPuso ADECUADAMENTE. La excepción de prescripción de
una obtigación de pago no opera de manera oficiosa, sino
rogada, por [o que compete a[ demandado hacerla valer. Esta
última característica se acentúa aún más en [a materia
contenciosa administrativa, donde impera eI principio de
estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con e[ artículo 2BO,
fracción lll, det código de Frocedimiento y Justicia
Administrativa para e[ Estado y los Municipios de Guanajuato,
obtiga a [a autoridad a formular su contestación, plasmando
c[aramente las excepciones y defensas que estime pertinentes,
a riesgo de que, en caso contrarío, esto es, ante su vaguedad o
imprecisión, no sean anatizadas. por tanto, para estimar que [a
excepción de prescripción se opuso adecuadamente, respecto
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.ÌRISUNAt 
DE J UÍICIA ADMIN ISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS de [as prestaciones periódicas derivadas de [a retación

administrativa entre los miembros de las instituciones de

seguridad púbtica y dicha entidad federativa, es necesario

cumplir con los requisitos que permitan realizar eI estudio

correspondiente; esto e s, [a autoridad demandada debe

precisar, en términos generales, [a acción o pretensión

respecto de [a cual se opone, e[ momento en que nació el

derecho de [a contraparte para hacerta va[er, [a temporatidad

que tuvo para disfrutarta, [a fecha en que prescribió esa

prerroEativa, a'sí como e[ fundamento legaI o reg[amentario o,

en su defecto, [a circu[ar, disposición administrativa o acuerdo

det Ayuntamiento en que se contenga; elementos que,

indudabtemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido

el derecho det actor para exigir et pago de dichas

prestacionesl2.

63. No obstante, [o anter¡or se prec¡sa que no resulta ap[icabte

e[ ptazo de un año que estabtece e[ artículo 104, de [a Ley del

Servicio Civit det Estado de Moretos, para so[icitar eI pago de [a

pensión por jubitación desde [a fecha en que fue separada de su

cargo, porque e[ pago de [a pensión jubilación se genera de

momento a momento, entonces Se trata de un acto que, por Su

naturaleza eS de tracto Suces¡vo, porque e[ derecho de [a actora

de perc¡bir íntegramente su pensión surge día con día; en

consecuenc¡a, [a actora tiene derecho de recibirta de manera

totat, por [o que [a pos¡b¡t¡dad de rectamar su pensión íntegra, se

actualiza mientras subsista esa fal.ta de pago, por [o que e[

derecho para rectamar e[ pago totaI de su pens¡ón Se genera de

momento a momento, mientras no Se reatice el pago total de su

sa[ario.

12 pRTMER TRTBUNAL coLEG|ADo EN MATERTA ADMlNrsrRATrvn oeLoÉct¡¿o sEXTO clRculro. Amparo directo

Se/zple. Daniel Hernández Hernández.7 de abrit de 2( 16. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Vi[[anueva

chávez. Secretario: Misael Esteban López sandoval. Amparo directo 82/2016. Juan León Espinoza' 14 de abriI de

2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada

Amparo ruzDíaz' 2-l de a

Atberto uz Vázquez' AmP

septiem ' Ponente: Víctor

Mireles 16' Jesús Gómez

votos. ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Estheta Guadalupe Arredondo Gonzátez Esta tesis se

en eI Semanario Judicialde ta Federación y, por ende, se

de abrit de 2011, para los efectos previstos en eI punto

Época Núm. de Registro: ZO14038 lnstancia: Tribunates

Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 40, Marzo de

. J/34 (10a.). Pá9ina:2486
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Sirve de
jurisprudenciat:

orientación eI siguiente criterio

PENSION JUBILATORIA. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS
TNCREMENTOS y LAS DTFERENCTAS QUE DE ÉSTOS
RESULTEN ES tMpRESCRtpTtBLE. Conforme a [a
jurisprudencia de [a suprema corte de Justicia de la Nación, el
derecho para reclamar [a pensión jubitatoria o su correcta
fijación es imprescriptible, por tratarse de actos de tracto
sucesivo que se producen día a día; en consecuencia,
también es imprescriptible e[ derecho para rectamar ]os
incrementos y [as diferencias que resulten de éstos,
prescribiendo, en su caso, únicamente [as acciones para
demandar eI pago de los aumentos reclamados en las
pensiones de jubitación de los meses anteriores en más de un
año a [a fecha de presentación de ta demanda, en términos del
artícuto 516 de ta Ley FederaI detTrabajor que señata e[ plazo
genérico de prescripciónr¡.

64. Por [o que resutta procedente que las autoridades
demandadas paguen a [a parte actora de forma retroactiva las
pensiones por concepto de jubitación que no se [e han cubierto
desde e[ día 20 de septiembre de zo1g, fecha en que dejó de
prestar sus servicios como consta en e[ convenio para dar por
terminada [a relación de trabajo, que celebró ta parte actora y e[
H. Ayuntamiento de puente de lxtta, More[os, por conducto deI
sindico Propietario, et 20 de septiembre de 2018, consuttab[e a
hoja 19 a 21 det proceso, e[ cuaI fue ratificado et 30 de noviembre
de 2018, ante et Tribunat Estatat de concitiación y Arbitraje det
Estado de Moretos, en términos de [a constancia de esa fecha
consultable a hoja 17 a 18 det proceso; hasta que se dé por
cumplida [a sentencia.

13 sEXTo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERTA DE ÌRABAJo DEL pRtMER crRcutro. Amparo directo r 1z/zo1z.José cesáreo Hernández Pedrosa y./oPedroza.29 de marzo de2012. unanimidad de votos. ponente: GenaroRivera' secretaria: ctaudia Gabriela soto catteja. Amparo directo 1309/2012. VíctorApotonio Rosales ortega.22de noviembre de 2012' unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. secretaria: Etia Adriana Bazán castañeda.Amparo directo 190/2014' Mario Flores Guinto.22 de mayo dezo14. unrnir¡¿.a de votos. ponente: carolinaPich;rrdo Blake' secretaria: sandra ltiana Reyes carmona. Amparo dírecto'1639/2014. petróteos Mexicanos y otras.30 de abrí[ de 20'15' unanimidad de votoi. Ponente: Marco Antonio Bello sánchez. secretar¡a: Dalia MiroslavaHuitrón Gonzá[ez' Amparo directo 9/2019' 28 de febrero de 2019. unanimidad de votos. ponente: Genaro R¡vera.
e pubticó e[ viernes 13 de diciembre de 2019 a tas tO:25

se considera de a a partir del
nto séptimo de[ Ac io 16/2019.
Décima Época. lns legiados de
ción. Tomo: Libro 19 Tomo ll.Tesis: l.6o.T. J/50 (10a.). página: 930
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T1 IBUNAL DE J USÎCIÀ ADMINISTRÄTMA

DÉ-EsrADoDEMoREl6S. Por [o que las autoridades demandadas deberán de pagar

a ta parte actora:

66. La cantidad de $¿0,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100

M.N.), por concepto de pensión por jubilación det 20 de

septiembre a[ 31 de enero de 2018, que se catcula a razón del

BO% de su úttima remuneración que manifestó [a parte actora

percibió que asciende a [a cantidad de $15,000.00 (quince miI

pesos O0/100 M.N.), de forma mensua[, [o que no fue

controvertido por las autoridades demandadas, Pot [o que en

términos del artícuto 360, primer párrafo, det Código ProcesaI

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación

supletoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 560.- El demondodo formulara la contestocion de la

demando dentro det ptozo de diez días, refiriéndose a cada una

de ¡os pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la

demanda, admitíéndotos o negondolos expresondo los que

ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que

ocurrieron. Cuando el demandado oduzco hechos o derechos

incompatibles con los señalados por el actor en la demando se

tendró por contestada en sentido negativo de estos últimos. El

silencio y Ios evasivas h aue se an Dor odmitidos los

hechos v el derecho sobre los que no se suscító controversia, la

negación de los hechos no entraña la odmisión del Derecho,

salvoloprevistoenlopartefinaldelartículo368.
L..1".

67. Se tiene por cierto ese salar¡o, además esa cantidad se

corrobra con [a declaración lV, inciso C), det convenio para dar

por terminada [a relación de trabajo, que celebró [a parte actora

y et H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, por conducto

det sindico Propietario, et 20 de septiembre de 2018, consultable

a hoja 19 a 2l del Proceso.

68. Por [o que para obtener et 80% del salario mensual por

pensión por jubitación se hace sobre [a cantidad de$15,000'00

(quince miI pesos oo/100 M.N.), dando un totaI por [a cantidad

de $1 2,000.00 (doce miI pesos o0/100 M.N.), que corresponde de

forma mensuaI a [a pensión por jubitación que debió percibir [a

parte actora en eI año 2018.
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6gl. La cantidad precisada en eI párrafo 6g
siquiente operación aritmética, satvo error u

cátcu[o:

resutta

o m isión

de [a

en e[

$tz 000.00

Pensión por
jubitación mensuaI
resulta del 80o/o del
último satario
mensual
$l s,ooo.oo

$40o.oo

Pensión por
jubitación diario que
resulta de dividir [a
cantidad
correspondiente a
pensión mensual por
jubitación entre los 30
días del mes

7Qt- Periodo a pagar 20 de septiembre a[ 31 de diciembre de
2Ct1B, [o que corresponde a 1O días y 3 meses.

TOTAL

Pensión mensual
$l z,ooo.oo x 03
meSes

Pensión por
jubitación 3 meses
octubre a

diciembre 2O1B

Pensión diaria
$¿oo.oo x 1o días

Pensión por
jubitación 10 días
det 20 al 30 de
se tiembre 2018

$36,000.00

TotaI

$¿,ooo.oo

TotaI

71. La parte actora soticitó et pago de la pensión concedida
respecto de los años zo1g, 2ozo y 2021, conforme aI aumento
porcentuaI del salario mínimo en esos años.

72. En e[ párrafo 37. de esta sentencia ya se transcribieron los
pu ntos resotutivos det acuerdo de pensión número

 que se pubticó en et periódico Oficia[ ,,Tierra

y Libertad" número 5633 e[ 1g de septiembre de zo1B,
consultabte a hoja 55 a 55 vuelta deI procesol4, €fl eI que consta

l4 Documental que hace prueba plena de conformidad a.to dispuesto por et artículo 5g de ta Ley de JusticiaAdministrat¡va del Estado de Moretos, en relación con eI artícuto 4g1 det código procesatcivit para et Estado Librey soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta -ey de ra materia, at ño haberta impugnado, ni objetadoningLrna de [as partes en términos det articuto 60 de ta -.y a. r, materia.' 
- '
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DErEsrADoDEoo*Hü. se concedió pensión jubitación a [a parte actora quien

desempeñaba e[ cargo de Directora de ta UBR (sic), a razón del

B0% de su úttimo satario mensuat, cubriéndose de forma

mensual a partir det día siguiente a aquel en que cesaran los

efectos de su nombramiento; [a que se incrementaría de acuerdo

con e[ aumento porcentual aI salario mínimo correspondiente al

Estado de Moretos, integrándose por e[ sa[ario, las prestaciones,

las asignaciones y aguina[do; se instruyó a los titutares de las

áreas de [a Dirección de Administración y de [a Tesorería, para

que en tiempo y forma dieran cumptimiento a[ acuerdo de

pensión.

73. Con [o anterior quedó acreditado que a [a parte actora [e

fue otorgada [a pensión por jubitación; que dichas pensiones se

calcularían tomando como base et úttimo satario percibido por el

trabajador, incrementándose [a cuantía de acuerdo con eI

aumento porcentual, at satario mínimo generaI correspondiente

aI Estado de Moretos, integrándose [a misma por e[ satario, las

prestaciones, las asignaciones y e[ aguinatdo.

74. Este Tribunal hace suyos los argumentos considerados por

et Juzgado Noveno de Distrito en e[ estado de Morelos, a[ resotver

el. juicio de amparo indirecto número 1 OB9/2O1915 y e[ Juzgado

Octavo de Distrito en e[ estado de Moretos, a[ resotver etjuicio de

amparo indirecto número 1438/201916, dictado en caso similar a

la materia en estudio, de conformidad con [o siguiente.

75. En retación con e[ monto de ta pensión e[ decreto estableció

que se calcutaría tomando como base et úttimo sa[ario percibido

por eI trabajador, aquí actora, incrementándose [a cuantía de

acuerdo at aumento porcentuaI aI sa[ario mínimo generat

correspondiente atEstado de More[os, integrándose ta misma por

e[ salario, las prestaciones, las asignaciones y e[ aguinatdo en

términos del artícuto 66 de ta Ley det Servicio Civit del Estado.
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7c;. Para estar en condiciones de precisar cuá[ es [a cuantía en
que se debe incrementar [a pensión de jubitación de [a parte
actora, es obtigatorio acudir a los artícutos 94 y 570 primer
párrafo, de [a Ley FederaldetTrabajo, que prevén que [os salarios
mínimos se fijan por una comisión Nacional de los satarios
Miinimos integrada por representantes de los trabajadores, de los
patrones y det gobierno, [a que puede auxiliarse de las comisiones
especiates de carácter consultivo que considere indispensables
pêrl'â e[ mejor desempeño de sus funciones. Dichos satarios tos fija
cada año y comienzan a regir et día primero det siguiente año.

77'. con apoyo en los artícutos citados y en [a fracción Vl, del
apartado A), de[ artícu[o 123, de [a constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos, entre otros, [a comisión NacionaI de
[o-s Sa[arios Mínimos, expidió [a Resolución det H. consejo de
Representantes de [a comisión NacionaI de los Sa[arios Mínimos
que fija los salarios mínimos generaI y profesionates vigentes a
partir deI uno de enero de dos mit diecinueve, pubticada en eI
Di;lrio Oficiat de [a Federación et veintiséis de diciembre deI dos
mit díeciocho17, e n [o que merece destacar, determinó:

"PRIMERO. EI artículo 123 de ta Constitución polítíca de los
Estodos unidos Mexiconos, en su opartado A), frocción vr, es
imperotivo en señalar los atributos que debe reunir el salorio
mínimo. El artículo 90 de to Ley Federal det Trobajo en vigor
recoge este señolamiento constítucionol al establecer que el
salorio mínimo deberó ser suficiente para sotisfocer Ios
necesidades normoles de un(a) jefe(o) de famitio en el orden
material, sociol y curturar, y paro proveer o ro educación
obligotoria de los(as) hijos(as).

t...1

QulNTo. conforme a Io estabrecido en los artículos 561 fracción
lll y 562 de la Ley Federot der Trabajo, ra Dirección Técnica
practicó las investigacíones y estudíos necesorios, así como ios
complementarìos que se los solícitoron, mismos que fueron
considerodos por el Consejo de Representantes duronte Io
presente fijoción de los soloríos mínimos.
t...1
oÉctuo TERCER1. Con bose en ro expuesto, en ra presente
fijoción solarial, el Consejo de Representantes reitera su decisión

h
11
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de ihcrementar en'eI mismo porcentoie en que los salarios

mínimos Çenerales fueron incrementodos los solarios mínimos

p rof esi o n a les vi g entes ( 5 o/o).

OÉCIUO CIJARTO. EI Conseio de Representantes en Ia presente

fijoción sal.arÌal enfatiza Io utílizocion del mecanismo referido en

su Resolución de díciembre de 2016, medíante lo cual fiió los

solarios mínimos general y profesionales que entroron en vigor

el'tp de enero de 2017: el Monto tndependiente de Recuperacion

(MlR), que se tipifica de la siguiente manero:

. Es una cantidad absoluta en pesos.

. 5u objetivo es único y exclusivomente contribuir o Io

recuperación det poder adquisitivo del salorio mínimo generol.

. No debe ser utilizado como referente para fíior incrementos de

los demós solarios vigentes en el mercodo laborol (salarios

contractuoles, federales y de la iurisdicción local, solarios

diferentes o îos mínimos y a los contractuoles, salorios poro

servidores púbticos federales, estatoles y municipales, y demos

solarios del sector informol).
. Et MtR podró ser aplicado tanto en un procedimiento de Revisión

solarial como de fiiacion saloriol previstos en el artículo 570 de

Ia Ley Federal delTrabaio.

5 También, debe considerarse el subsídio para el empleo; el cuol

increm'ents sl in:Qreso de los y los traboiadores (as) se aplicará en

los términos obtigatorioits y directos que se encuentren vigentes a

partir del lp de enero de 20'19, con independencia de |os solarios

mínimos a que se refiere esta Resolución.

5 Nuevomente, Ios sectores obrero y empresorial reìteran que el

incremento al solorio mínimo generol, tanto en lo que

corresponde al Monto tndependiente de Recuperocion (MIR)

como ol porcentaie de incremento de lo fiiacìón salarial, no debe

ser et referente poro definir los oumentos de los demós

trabajadores asoloriados det país y que las negociaciones de los

salarìos contractuales deben realizarse en la mayor libertad de

Ias portes, dentro de los condiciones específicos de cada

empresa, de monera tal que los incrementos otorgados a los

salorios mínimos en Ia presente fiioción solarial no sean ni techo

ni piso poro Ia determinación de los salorios de los mexìcanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracción Vt del aportado A) del artículo 123 de lo Constitución

Política de los Estados lJnidos Mexicanos y en |os artículos 90,

g'1, 92, 93, 94,95,96,322,323,335,336,345, 551, 553, 554,

557, 5'6'1, 562, 563, 570, 57'1, 574 y demós relotivos de la Ley

Federal del Trabaio, es de resolverse, y

SE RESUELVE
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PRIMERO. Poro fines de oplicación de los salarios mínimos en la
República Mexicona hobró dos óreos geográficos: EI óreo
geogrofica de Io Zono Libre de Ia Frontera Norte, integrada por
los siguientes municipios: Ensenoda, playas de Rosarito,
Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja colifornia; san
Luis Río colorado, puerto peñasco, General plutorco Elías Calles,
Caborca, Altar, Sóric, Nogales, Santa Cruz, Conenee, Naco y
Aguo Prieta, en el Estado de sonoro; Jonos, Ascensión, Juórez,
Práxedis G. Guerrero, Guadolupe, coyame del Sotol, ojinaga y
Monuel Benavides, en el Estado de chihuahua; ocompo, Acuño,
Zoragoza, Jiménez, piedros Negras, Novo, Guerrero e Hidalgo, en
el Estodo de Coahuila de Zaragozo; Anóhuoc, en el Estodo de
Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán,
Camorgo, Gustovo Díaz Ordoz, Reynosa, Río Brovo, Volle
Hermoso y Matamoros, en er Estado de Tamouripas; y, er área de
Salorios Mínimos Generales, integrada por el resto de /os
municípios del país y las demarcaciones territoriales (alcatdías)
de lo Ciudad de México que conforman la Repúbtica Mexicana.
SEGUNDo. El solarío mínimo general que tendrá vigencia o
portir del'l'de enero de 2019 en elórea geogrófíco de la Zono
Iibre de la Frontera Norte seró de 176.72 pesos diorios por
jornada diaria de trabojo; mientras que el monto del soLorio
mínimo generol pora el órea de Solarios Mínimos Generales será
de 102.68 pesos diarios por jornada dioria, serán ras que figuren
en la Resolución de esta comisión que serón publicadas en el
Diario oficiol de la Federoción, como cantidad míníma que
deberón recibir en efectivo los trabajadores.
TERCERO. Los salorios mínímos profesionales que tendrón
vigencio a partir del ip de enero de 2019, paro ìas profesiones,
oficios y trobojos especiales, pubticadas en Io Resolución de 2017
como contidad mínimo que deben recibir en efectivo los
trabojodores por jornada diorio de trabajo, serón los que figuron
en la presente en su resolutivo cuarto.
cuARTo. Las definiciones y descripciones de las actividades,
profesiones, oficios y trabajos especíales serán los que o
co nti n u a ció n se seña la n :

t...1

QUINTo. Los salarios mínimos profesionares que tendrán
vigencia a partìr del'r". de enero de 2019 para las profesiones,
oficios y trabajos especiale:s establecidos en el punto resolutorio
onterior, como cantidod míníma que debon recíbir en efectivo
los(as) trabajadores(as) por jornada ordinoria diaria de trabojo,
serón los que se señalan a continuación:
t.,.1
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SEXTO. En cumplimiento a lo ordenado por lo fracción V del

artículo 571 de Io Ley Federal del Troboio, túrnese esta

Resolución a La Presidencia de Io Comisión Nacionol de los

Solarios Mínimos, para \os efectos de su publicación en el Diario

Oficiol de la Federación.

1..1"

De dicha transcripción se advierte que [a Comisión NacionaI

los Sa[arios Mínimos tomó en consideración las
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investigaciones y estudios necesarios solicitados a [a DirecciÓn

Técnica para ta fijación de los sa[arios mínimos, Y que reiteró su

decisión de incrementar en el. mismo porcentaje en que los

salarios mínimos generates fueron incrementados los satarios

mínimos profes¡onales vigentes, esto es, del 5olo.

79. También precisó que e[ concepto denominado "Monto

tndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta

en pesos, cuyo objetivo es contribuir a ta recuperación del

poder adquisitivo det salario mínimo general, sin que se

aptique como referente para fijar incrementos de [os demás

satarios vigentes en e[ mercado laborat (sa[arios contractua[es,

federates y de [a jurisdicción [oca[, sa[arios diferentes a los

mínimos y a los contractuates, salarios para serv¡dores púbticos

federa[es, estatates y mun¡c¡pa[es, y demás satarios deI sector

informa[), aplicabte a los trabajadores asalariados que perciben

un salario mínimo genera[.

g0. Para [a apl.icación de los salarios mínimos dicho consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en [a República

Mexicana, una correspondiente a [a Zona Libre de la Frontera

Norte y, [a otra, integrada por eI resto de los municipios deI país

y las demarcaciones territoriales (atcatdías) de [a ciudad de

México.

81. Por úttimo, fijó que e[ satario mínimo generaI que tendría

vigencia a partirdet 1o de enero de 2019 en e[ área geográfica de

[a Zona tibre de ta Frontera Norte sería de $176.72 pesos diarios

por jornada diaria de trabajo; mientras que e[ monto del sa[ario

mínimo general para e[ área de salarios Mínimos Generates sería
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de $toz.6a pesos diarios por jorna,da di,aria, como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo los trabajadores; así como
los satarios mínimos profesionates que tendrían vigencia a partir
de [a fecha antes indicada, para las profesiones, oficios y trabajos
especía[es, como cantidad mínima que deban recibir en efectivo
las o los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo

82t-. Por [o que se concluye que de [a Reso[ución det H. consejo
de Representantes de ta comisión Nacionat de los satarios
Mínimos que fija los satarios mínimos generat y profesionales
vigentes a partir del 1 de enero de 2019, publ.icada en e[ Diario
Ol'iciaI de la Federación el. veintiséis de diciembre det dos mít
dir:ciocho, se advierte que dicho órgano expresamente
determinó un aumento porcentuat det 5olo aplicado sobre [a
barse de [a suma del salario mínimo general que rigió en 201g.

83. Por [o tanto, aI importe de ta pensión por jubitación de [a
actora, se [e debe aplicar el incremento porcentual que
determinó [a comisión Naciona] de salarios Mínimos para el
año dos mi[ diecinueve, publicado en e[ Diario oficiat de ta
Federación e[ veintiséis de diciembre del dos mit dieciocho, a
razón det 5%.

84- Para determinar e[ incremento porcentuat del año 2020, ta
comisión Nacionatde tos satarios Mínimos, expidió [a Resolución
det H' Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de tos
salarios Mínimos que fija los satarios mínimos generaI y
pr'fesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mitveinte,
publicada en el. Diario OficiaI de [a Federación e[ veintitrés de
diciembre det dos mit diecinuevel'. En [a que determinó un
aumento porcentual det 5o/o. para efectos de precisar el
porcentaje, sotamente se transcriben los puntos resolutivos que
[o especifican:

"sEGUNDo.-En esta ocasión en térmínos generales para efectos
de lo fijoción del salorío mínimo se integran tres componentes:
primero, el monto del salario mínimo general vigente o partir del

18
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'l' de enero de 20'19; segundo, un Monto lndependiente de

Recuperación que se sumo ol monto del solario mínimo vigente

onterîor;y, tercero, un foctor de aumento por fiioción iguol a 5o/o

que se oplico o Ia suma del solario mínimo vigente anterior y ol

MtR; en Ia fijación del solario mínimo de lo Zono Libre de Ia

Frontera Norte no se oplicó el identificado como Monto

t nd epe n di ente d e Recu pero ci ó n.

TERCERO.- Los solarios mínimos generales que tendrón vigencio

a portir del'1" de enero de 2020 seró de 185.56 pesos diarios por

jornada diaria de trabajo en el órea geogrófica de lo Zona Libre

de Ia Frontera Norte, cuyo íncremento corresponde únicamente

a ta fijación det 5o/o. Para el Resto del país el salario mínimo

general seró de 123.22 pesos diaríos por iornoda diaria de

trobajo, cuyo incremento corresponde a '14.67 pesos de MIR mós

5o/o de incremento por fijoción. Éstos seron los que figuren en lo

Resolución de esta Comisión que serón publicados en el Diorío

oficiat de Io Federocíón como cantìdad mínima que deberón

recibir en efectivo los y los trobaiodores.

1..1"

85. Para determinar e[ incremento porcentual del a ño 2021,|a

comisión NacionaI de los satarios Mínimos, exp¡d¡ó [a Resolución

det H. Consejo de Representantes de [a Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y

profes¡onates vigentes a part¡r del uno de enero de dos miIveinte,

pubticada en eL Diario Oficiat de ta Federación elr veintitrés de

diciembre del dos mil veintels. En [a que determinó un aumento

porcentual det 60/o. Para efectos de precisar e[ porcentaje,

sotamente se transcriben e[ punto resotutivo que [o especifica:

"TERCERO.- Los salorios mínimos generales que tendrón

vigencia a part'ir del 1p de enero de 202'1, se íncrementaran en

1 So/o,€n las dos zonos descritos en el primer resolutivo, por tonto,

serón de 213.39,pesos díorios por iornodo dioria de troboio en el

área geogrófico de la Zona Libre de la Frontero Norte, cuyo

incremento se compone de 15.75 pesos de MIR mós un factor

por fijación det 60/o, y para el Resto del poís el salario mínimo

general seró de 141.70 pesos diarios, por iornoda diaria de

trobajo, cuyo incremento se compone de 10.46 pesos de MIR mós

60/o de aumento por fijación. Estos montos serán los que figuren

en lo Resolución de este Conseio, mismos que serón publicados

19
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en el Diorio oficial de la Federación como cantídad mínima que
deberón recíbir en efectivo las y îos trabojodores.
L..1"

86;. Razón por [a que se concluye que, e[ porcentaje det
aumento salariaI que debe apticarse para los años 2019, 2ozo y
2A21, es e[ siguiente:

87'. La anterior consideración se sustenta con [a tesis 1.16o.T.22
L (10a.), emitida por e[ Décimo sexto Tribunal cotegiado en
Materia del Trabajo det primer cir:cuito, que a [a letra dice:

,,MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACION (MIR).
CONSTITUYE IJN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO
oBJETo Es APoyAR LA REcuprnnqo¡,t ecoNoMtcA DE Los
TRABAJADORES ASALARIADOS QUE PERCIBEN IJN SALARIO
U'NIUO GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE A LOS
PENSIONADOS.

De la resolución del consejo de Representantes de lo comision
Nacionol de los salorios Mínimos en ta que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 20.16, de
$23.0¿, en un 3.9o/o, mós cuotro pesos diorios, el concepto
denominado "Monto tndependíente de Recuperacíón,, (MrR),
constituye un incremento salorial cuyo objeto es apoyor Lo
recuperoción económica, úníco y exclusivamente de Los
trabajadores osaloriados que perciben un salorio mínimo
general. Esto €s, lo opticoción o incremento al solorio det
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: '1. Es para trobajadores
asaloriados, es decir, en activo;y, 2. eue er ingreso sarariar diario
se,, como tope, un sarario mínimo generor. Bojo ese morco, es
improcedente lo integracíón porcentual de este concepto (que se
limito o uno expresión monetaria en pesos y no en porcentoje), a
Io pensión por invalidez de un trabajador que no tiene la catidad
de osolariodo, síno de pensionodo sí, además, Ia cuantía de Ia
pensión relotívo rebasa el sarorio mínimo vígente en el año que
seo otorgada."2o

20 Registro digitat:2019107. lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Décima Época. Materias(s): Laborat. Tesis:l'16o'r'22 L i10a') Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. libro 62, enero de 20.19, Tomo tv,página 2492. Tipo: Aistada.

2021 60/o

2020 5o/o

2019 5o/o
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DErEsrADoDEMoRESb. En e[ año det 2019, e[ aumento porcentual del satario

mínimo vigente en e[ estado de Morelos fue deL 5%. Si [a pensión

mensual que tuvo [a actora en e[ año 2018 fue de $12,000.00
(doce miI pesos 00/100 M.N.), a esta cantidad se [e debe apticar

e[ aumento porcentuat det satario mínimo que corresponde a [a

cantidad de $000,00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.), dando un

total por [a cantidad de $12,600.00 (doce mil seiscientos pesos

O0/100 M.N.), que corresponde a [a pensión por jubi[ación

mensuaI durante e[ año 2Aß. Que, multipticada por los 12 meses

det año 2019,|.a pehsión por jubitación deI año 2019 asciende a

[a cantidad de $15'11200.00 (ciento cincuenta y un mil

doscientos pesos OOl100 M. N.).

89. La cantidad precisada en e[ párrafo 88. resulta de [a

siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en eI

cá[cuto:

Pensión por
jubitación diario que

resutta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

pensión mensual por
jubitación entre los 30
días del mes

$420.oo

Pensión por
jubitación mensual
resutta del 80o/o del
úttimo salario
mensual que

asciende a

$12,ooo.oo a [a que

se debe
incrementar e[ 5olo

que corresponde aI
aumento
por.centual que

sufrió el satario
mínimo general en

e[ Estado de

Morelos en e[ año
2019.
$t z,ooo.oo

90. Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2019, [o

que corresponde a 12 meses.

TotalPensión por
jubitación 12 meses

enero a diciembre
2019
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TOTAL

Pensión mensual
$l z,ooo.oo x 1z
meses

$r sl 200.00

$t sl,2oo.oo

91. En e[ año det z0zo, e[ aumento porcentual del salario
mínimo vigente en e[ estado de Moretos fue det 5%. Si La pensión
mensual que tuvo [a actora en e[ año 201g fue de $12,600.00
(d.rce miI seiscientos pesos oo/1oo M,N.), a esta cantidad se [e
debe aplicar e[ aumento porcentuat det salario mínimo que
corresponde a [a cantidad de $eso.oo (seiscientos treinta pesos
0o/100 M.N.), dando un total por [a cantidad de gl j,23o.oo
(trece miI doscientos treinta pesos 0o/100 M.N.), que
corresponde a [a pensión por jubitación mensuaI durante eI año
2020. Que, multiplicada por los 12 meses det año 2ozo, [a
pensión por jubitación deI a ño 2o2o asciende a [a cantidad de
$t58,260.00 (ciento cincuenta y ocho mil setecientos sesenta
pesos OOl100 M.N.).

92. La cantidad precisada en et párrafo 91. resulta de [a
sigiuiente operación aritmética, satvo error u omisión en et
cá l.cu [o:

$l s,z¡o.oo

Pensión
jubilación det año
zo19 glz,eoo.oo ta
que se debe
incrementar a razón
det 5o/o que
corresponde al
aumento porcentual
que sufrió e[ sa[ario
mínimo general en
e[ Estado de Morelos
en el año2O2O

por

$¿+t.oo

Pens ón por ubilación
diario que resulta de
dividir [a cantidad
correspondiente a
pensión mensuaI por
jubitación entre tos 30
días del mes

93" Periodo a pagar det mes de enero a diciembre de zozo, Lo

Pensión por
ubitación 12 meses

TotaI

que corresponde a 1Z meses.
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$l sB,z6o,oo

$t sg,zso.00

enero a diciembre
2020
Pensión mensual

$l s,z¡o.oo x i2
MCSCS

TOTAL

94. En e[ año det 2021, e[ aumento porcentual del salario

mínimo vigente en e[ estado de Moretos es det 6%. Si [a pensión

mensual que tuvo [a actora en e[ año 2020 fue de $13,23O.O0

(trece mil doscientos treinta pesos OO/100 M.N.), a esta cantidad

se [e debe aplicar e[ aumento porcentual del salario mínimo que

corresponde a [a cantidad de $Zg¡.gO (setecientos noventa y tres

pesos 8O/100 M.N.), dando un totaI por [a cantidad de

$14,023.80 (catorce mit veintitrés pesos B0/100 M.N.), que

corresponde a ta pensión por jubitación mensuaI durante eI año

2021.Que, muttipticada por los 3 meses que van del año2021,

ya que esta sentencia se emite en e[ mes de marzo, [a pensión por

jubi[ación det año 2021, de los meses de enero a marzo, asciende

a [a cantidad de $+2,011.40 (cuarenta y dos mil setenta y un

pesos 40/100 M.N.)

95. La cantidad precisada en e[ párrafo 94. resutta de [a

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en eI

cá[cu[o:

Pensión Por
jubitación diario que
resulta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

pensión mensual Por
jubitación entre los 30

días del mes

5461.46

Pensión Por
jubitación mensua[
det 2O2O

$13,23o.oora [a que

se debe
incrementar e[ 60lo

que corresponde al
aumento
porcentual que

sufrió e[ salario
mínimo general en

e[ Estado de

Moretos en e[ año
2021
$14,023.80

96. Periodo a pagar del mes de enero a marzo de 2021, [o que

ì
Ì\¡u't*¡q
È,\)

\
\)
Þ..

' \)'\

\l
,\¡
\
ots
\3

NO
s\
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cc)rresponde a 03 meses

TOTAL

Pensión mensuaI
$14,023.80 x 03
meses

Pensión por
jubitación 03 meses
enero a marzo 2021

$42,071.40

$q2,olt.qo

TotaI

97t. También las autoridades demandadas deberán pagar a [a
p;rrte actora [a cantidad que se genere por concepto de pensión
por jubilación hasta que se dé cumplimiento a [a sentencia que
se emite, debiendo de considerarse el. aumento porcentual
correspondiente que sufra e[ sa[ario mínimo general vigente en
la apoca que corresponda.

981. La segunda pretensión de ta parte actora precisada en e[
párrafo 1.2), consistente en:

"2) EL pAGo íNrtcno, oRDtNARto y DE FIRMA
RETROACTIVA DE A CANTIDAD QUE RESIJLTE POR
CONCEPTO DE DESPENSA FAMILIAR MENSIJAL CUYO MONTO
NUNCA SERA MENOR A SIETE SALARIOS MINIMOS, A FAVOR
DE LA SUSCRITA DEMANDANTE COMO PRESTACION SOCIAL
O ASIGNACION, COMO CONSECUENCIA DE QUE ES PARTE
INTEGRAL DE LA CONCTSION DE PENSñN POR JUBITNCION
A FAVOR DE LA SL]SCRITA, ESTA PRESTACION ST RECLAMA
DESDE LA FECHA EN QUE LA RESPONSA BLE DEJO DE
CUMPLIR CON 5U OBuGASON Y LAS QUE SE SIGAN
GENERANDO HASTA QUE SE OÉ CUUPLIMIENTO TOTAL A LA
SENTENCIA QUE SE LLEGUE A DICTAR EN EL PRESENTE
JUlClO."

99. Es procedente, sin embargo, no se fija cantidad liquida,
porque aI condenarse e[ pago de forma retroactiva de las
pensiones por jubitación det día zo de septiembre de 201 g at 31
de marzo de 2021, debe considerarse inctuido e[ pago de [a
despensa famiIiar que solicita su pago, porque en eI acuerdo de
pensión número , que se pubticó en e[
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad', nLlmero s633 e[ 19 de
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DEtEsrADoDEMoRESptiembre de 2018, consuttable a hoja 55 y 55 vuetta del.

proceso2l, €fl e[ punto resolutivo tercero se determinó que esa

pensión debería integrarse por eI satario, [as prestaciones,

asignaciones que tenía derecho, aI tenor de [o siguiente:

"L..1

RESUELVE

t...1
TERCERO.- La cuantía de lo pensión se incrementaro de ocuerdo

con el aumento porcentuol al solorio mínimo correspondiente al

estodo de Morelos, integróndose ésta por el salario, las

prestaciones, los osignaciones y el oguinaldo, de conformidad

con lo estoblecido por el artículo 66 del cuerpo antes aludido,

1..1."

100. Razón por [a cuaI en e[ satario mensuaI que [a parte actora

manifestó percibía con motivo de los servicios prestados que

asciende a la cantidad $t S,OOO.OO (quince miI pesos 00/100

M.N.), debe considerarse incluida [a despensa famitiar que

demanda, toda vez que no manifestó en [a demanda que durante

et tiempo que prestó sus servicios no se [e hubiera pagado esa

prestación, por [o que debe considerarse que percibió [a despensa

familiar aI no ,existir manifestación contraria, por tanto, en las

cantidades que se han fijado se paguen a [a parte actora por

concepto de pensión por jubitación se encuentra incluido e[ pago

de [a despensa fami[iar.

101. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.3), consistente en:

"3) EL ZAGO DE AGUTNALDO ANUAL DE NOVENTA D|AS DE

SALARIO, A FAVOR DE LA SIJSCRITA, COMO CONSECUENCIA

DE QUE ES PARTE TNTEGRAL DE LA CONCESTON DE SUS

PENS/ONES POR JUB\LAC|ON, EL QUE SE RECLAMA A PARTIR

DE DiA EN QUE SE NACE EL DERECHO A LA PRESENTE FECHA

Y LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA QUE SE DE

CIJMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE LLEGUE A

'ì3()
,\)

\)
Þ.

\

s
.\)

otÊ
\S

\
N
N

2l Documentat que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Mor.eios, én relación con e[ artícuto 491 det Código Procesat CiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

íingrn, de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta materia'

43



EXFEDTENTE r ) A/ 1aS / 1 4/ 2020

DICTAR EN EL PRESENTE JIJICIO, EN VIRTIJD DE NO
HABÉRSELAS PAGADO A LA SUSCRITA."

1c12. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión
que se estudia hicieron valer [o que se precisó en e[ párrafo 61, [o
que se desestima conforme a los razonamientos vertidos en eI
párrafo 62 y 63 de [a presenten sentencia, [o cuaI aquí se evoca
como si a [a letra se insertase.

103. Es procedente e[ pago de aguinaldo que demanda,
atendiendo a [o dispuesto por e[ resolutivo tercero del acuerdo
de pensión número , que se pubticó en e[
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,, número 5633 et 19 de
septiembre de 2019, en e[ que se determinó que [a parte actora
tiene derecho a[ pago de aguina[do.

1Q4. La Ley del Servicio Civit det Estado de Moretos, en e[ artículo
42, estabtece [a prestación de aguinatdo, aItenor to siguiente:

"Artículo 42.- Los trobajadores ol servicio del Gobierno deL
Estodo o de los Municipios, tendrón derecho a un oguinoldo
anual de 90 díos de salorio. EI aguinoldo estoró comprendido en
el presupuesto onuor. de egresos y se pogoró en dos portes
iguales, lo primero a más tardar et 15 de diciembre y Ia segunda
o mós tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéttos que
hubieren laborado una parte del oño, tendrón derecho o recibír
Ia porte proporcionor de acuerdo con er tiempo roborado,,.

105. Et cátcuto del aguinal.do debe reatizarse a razón de 90 días
de [a pensión por jubitación que tuvo derecho a percibir en et año
2018, 2019, 2OZO y 2OZ1 .

106. Por [o que resulta procedente que [as autoridades
demandadas paguen a ta parte actora [a cantidad de
$ t o,ooo.oo (diez mit pesos ool1oo M.N.), por concepto de
aguinaldo del 20 de septiembre de 2O1B al 31 de diciembre de
2018; que se catcula a razon de noventa días de ta pensión por
jubitacíón que tuvo derecho [a parte actora a percibir en eI año
2018, que asciende a [a cantidad de $12,000.00 (doce mil pesos
oo,/100M.N.), como se determinó en e[ pánrafo 6g.
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siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en eI

cá[cu[o:

Aguinatdo diario que
resulta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre tos 30 días del
mes

$r oo.oo

Aguinaldo mensual
que resutta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anual entre
los 12 meses del año.

$3,ooo.oo

Aguinatdo
anua190 días de
su retribución
como
pensionado por
jubitación en el
año 2018
($400.00 satario
diario x 90 días)

$36,ooo.oo

108. Periodo a pagar det 20 de septiembre a[ 51 de diciembre de

2018, que corresponde a 10 días y 03 meses.

TotaI
$i,ooo.oo

TotaI

$9,ooo.oo

$t o,ooo.oo

Aguinaldo 10 días
Aguinaldo diario
$too.oo x 1o días

Aguinaldo- 03
meses
Aguinaldo mensual

$E,ooo.oo x 03
meses

TOTAL

109. Las autoridades demandadas deberán pagar a [a pafte

actora La cantidad de $SZ,$OO.OO (treinta y siete mit

ochocientos pesos 6O1100 M.N.), Por concepto de aguinatdo

del año 2019; que se calcula a razon de noventa días de [a

pensión por jubitación que tuvo derecho [a parte actora a percibir

en e[ año 2019, que asciende a [a cantidad de $12,600.00 (doce

mil seiscientos pesos OO/100 M.N.), como se determinó en el

párrafo 88.

110. La cantidad precisada en e[ párrafo 109. resutta de [a

siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en eI

cá[cu[o:

-s
(J
i$

.$
\
È\)
S-

, \)'
\

F)

s
r\J
\
I r-¡
È{u

N

s\
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s37,800.00

Aguinaldo
anua[ 90 días de
su retribución
como
pensionado por
jubitación en el
año 2019
($420.00 salario
diario x 90 díaS)

$¡,i so.oo

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anuaI entre
los 12 meses del año.

$1os.o0

Aguinaldo diario que
resutta de dividir la
cantidad
correspondiente a

aguinatdo mensual
entre los 30 días del
me5

111. Periodo a pagardeI mes de enero a diciembre de 20i9, que
corresponde a un año.

Aguinaldo
2019

anual Total
$37,goo.oo

112. Las autoridades demandadas deberán pagar a [a parte
actora [a cantidad de $¡g,ggo.oo (treinta y nueve mit
seiscientos noventa pesos oo/1oo M.N.), por concepto de
aguinaldo del año zoz0; que se catcula a razón de noventa días
de [a pensión por jubitación que tuvo derecho [a parte actora a
percibir en e[ año 2020, QU€ asciende a [a cantidad de $t 3,z3o.oo
(trece miI doscientos treinta
determinó en eI párrafo 91.

pesos 00/100 M.N.), como se

113. La cantidad precisada en el. párrafo 112. resulta de ta
siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en et
cállcuto:

$¡9,e go.oo

Aguinatdo
anual 90 días de
su retribución
como
pensionado por
jubitación en el
año 2O2O

$q+1.00 salario
diario x 90 días)

$s,3oz.so

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a
aguinaldo anuat entre
los 12 meses del año.

$r r o.zs

Aguinatdo diario que
resulta de dividir ta
cantidad
correspondiente a
aguinaldo mensual
ent¡.e los 30 días det
mes

114. Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de zo2o, que
corresponde a un año.
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v

\
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Total
$gg,sgo.oo

Aguinaldo anual
2020

115. Las autoridades demandadas deberán pagar a [a parte

actora [a cantidad de $t 0,S17.85 (diez mit quinientos diecisiete

pesos 85/100 M.N.), por concepto de aguinaldo del año 2021;

que se catcula a razon de noventa días de l'a pensión por

jubitación que tuvo derecho [a parte actora a percibir en e[ año

2021, QU€ asciende a [a cantidad de $14,023.80 (catorce mil

veintitrés pesos 80/100 M.N.), como se determinó en e[ párrafo

94.

116. La cantidad precisada en e[ párrafo 115. resutta de [a

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en eI

cátcu[o:

Aguinatdo diario que
resulta de dividir ta

cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días det
me5

$r r s.so

Aguinatdo mensuaI
quê resutta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinatdo anuaI entre
los 12 meses del año.

$3,s05.95

Aguinatdo
anual 90 días de
su retribución
como
pensionado por
jubitación en el
año 2021
($467.00 satario
diario x 90 días)

$42,oii.4o

117. Periodo a pagar del mes de enero a marzo de 2021, Çu€

corresponde a 03 meses.

Total

$i 0,517 .85

$t o,5t 7 .85

Aguinatdo 03
meses
Aguinaldo mensual

$E,sos.gs x 03
meses

TOTAL

118. También las autoridades demandadas deberán pagar a [a

parte actora [a cantidad que se genere por concepto de
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aguinaldo hasta que se dé cumplimiento a la sentencia que se
ernite, debiendo de considerarse et aumento porcentuaI
correspondiente que sufra e[ satario mínimo generaI vigente en
[a apoca que corresponda.

nsecu ias de I ent nct

119. Nutidad lisa y ltana de los actos impugnados.

12o. Las autoridades demandadas TEsoREnín y DlREcroR DE
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
PUENTE DE lxrlA, MoRELos, deberán pagar a [a parte actora,
los si g uientes conceptos:

121. Así mismo, LAS AUTORIDAEES EEMANDADAS citadas en
et párrafo 12o., deberán pagar a [a parte actora la cantidad que
se genere por concepto de pensión por jub,ilación y aguinaldo
hasta que se dé cumplimiento a la sentencia que se emite,
debiendo de considerarse e[ aumento porcentual
correspondiente que sufra e[ salario mínimo general vigente en
la apoca que corresponda.

122. cumptimiento que deberán realizar dentro det ptazo de
diez días hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria [a
prr:sente reso[ución, con el apercibirniento que, en caso de no
hacerto, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto
por los artículos i1,90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos. Debiendo exhibir esta cantidad, en eL
plazo seña[ado, ante [a primera sata de lnstrucción para que sea
entregada aI actor.

123. A este cumptimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas det estad'o de Moretos, que aún y

Pensión por jubilación det 30 de septiembre
21018 a[ 31 de marzo de2O21.

e

$sa,ooz.as

$=gz,osl.qo

PRESTACIO[$85 eÉ\!UT'[ÐA,D

,ìì':0ìT¡"rL
$¿go,ogg.zs
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DELESTAD'DEM'REPûando no hayan sido de da das en
þ\F-:?'.:'ì ' -.... funciones deba¡. pãrtici ren

este juicio y que por sus

äümptim'¡'en'=fõ de esta

actos necesarios pära'*e'[ eficazresotución, a realizar los

cumplimiento de esta.'2 ''

d

Parte dispositiva.

124. Se decreta e[ sobreseimiento de[juicio.

125. La parte actora demostró [a ilegatidad de los actos

impugnados, por [o que se declara su nu[idad [isa y Itana.

I

S
(-)
F

\'å\_¡
È\)ñ
è¡-J

\
F¡

l-¡s
rqJ
\)
ots
FIv

\
NO
sr

126. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese car;@t]ì,t.pgr sus funciones deban participar en
t

eI cumptimiento 6slgsta resotución, a cumptir con los párrafos

120. a 123. de esta sehtlcia.

N otif íq u ese person a rrnetnttê.
L

Reso[ución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del. Pleno det Tribunal' de Justicia

Administrativa del. Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho   ,

Titutar de [a Quinta Sata Especializada en Responsabi[idades

Administrativas; Magistrado   , Titular de [a

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titular de [a

Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

 , Titular de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

 Titu[ar de ta Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabil.idades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho   Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

22 No. Registro: i-l2,605, Jurisprudencia, Materia(s); Común, Novena Epoca, Instancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de.2OO-], Tesis: 1alJ' 57/2OO1 , Página: 144'
,,AUToRtDADES No sENALADAS coMo RESpoNSABLES. rsrÁ¡¡ oBLIGADAS A REAIIzAR Los Acros

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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MAGISTRADO IÞENTE

R DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A I N ISTRATIVAS

MAGIS DO ONENTE

TITULAR DE LA A E rNSTRUcclótrl

o

TIT D A srnucclórrl

TIT DE 

T IT EN
RESP SABI LI DA AD I N ISTRATIVAS

SE DE ERDOS

La Licenciada  , Secretaria GeneraI de Acuerd Tribunat
Administrativa deI Estado de Moretos, FICA: Que [a presente hoja de firmas, co onde a la lución deIexperliente número I.JA/ 1?S / 1 4/ZO2O lativo al juicio administrativo,

, en contra det pRESIDENTE N4UNtCtpAL DEL H. AYUNTAN4I
OTRAS, misma que fue aprobada en pleno det diez de marzo det dos

MAGISTRA

EI

I
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